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El presidente de la Cámara de Diputados de Mendoza, Andrés
Lombardi, participó del encuentro cívico virtual “Ficha Limpia
en Mendoza”, donde el director de la organización Change.Org
Argentina, Gastón Wright, le hizo entrega de casi 360 mil

firmas correspondientes a las dos peticiones de “Ficha Limpia”
impulsadas a nivel nacional y provincial. 

El presidente de la Cámara de Diputados de Mendoza, Andrés
Lombardi, participó del encuentro cívico virtual “Ficha Limpia
en Mendoza”, donde el director de la organización Change.Org
Argentina, Gastón Wright, le hizo entrega de casi 360 mil
firmas correspondientes a las dos peticiones de “Ficha Limpia”
impulsadas a nivel nacional y provincial. Será tratado en el
recinto el próximo miércoles.
De aprobarse la ley de Ficha Limpia, se imposibilitaría que
alguien que ha sido condenado en segunda instancia por actos
de corrupción sea candidata/o a gobernador, vicegobernador,
senador,  diputado,  intendente  o  concejal,  a  menos  que  se
hubiera revocado posteriormente la condena o bien hubiesen
transcurrido ocho años desde la conclusión de la sentencia
condenatoria.
El diputado Andrés Lombardi dijo a FM Vos (94.5) y a Diario
San Rafael que se recibió la recolección de las firmas que
apoyan el proyecto que está en Diputados, que fue presentado
por la diputada María José Sanz. “Yo creo que va a tener un
gran  consenso;  no  puedo  asegurar  que  lo  apoyen  todos  los
candidatos de todos los bloques”, señaló y agregó que si bien
parece lógico que los funcionarios que poseen cargos electivos
tengan currículum pero no prontuario, hay quienes se oponen.
“La descomposición moral que ha tenido la Argentina, nos lleva
a que algo que debería ser natural para toda la ciudadanía,
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tenga que ser impuesto por ley”, expresó.
Los  documentos  serán  anexados  al  expediente  electrónico
legislativo  a  la  vez  que  ponderó  estos  mecanismos  de
participación  ciudadana.  Mendoza  podría  ser  la  primera
provincia del país en la que se le da media sanción a Ficha
Limpia. “Sumar esas firmas al proyecto, es demostrar también
que el mismo tiene alta legitimidad social, la ciudadanía lo
espera,  y  es  un  gesto  de  quienes  ocupamos  cargos  de
representación el ponernos esta limitación que debería ser
natural”, destacó Lombardi


